
EXPEDIENTE  CONTR  2022  444107  SERVICIO  DE  AUTOMATIZACIÓN  DE  PROCESOS
ESTABLECIDOS  EN  LA  ORDEN  DE  23  DE  DICIEMBRE  DE  2016,  PARA  EL  DESARROLLO
ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA

PRIMERA SESIÓN (02/11/2022)

-APERTURA Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN SOBRE ELECTRÓNICO
Nº  1  “DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y  DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR”

En la Sala de Reuniones de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en la Avda. Isaac Newton, nº 6,
Planta Baja, Pabellón de Portugal, Isla de la Cartuja, siendo las 9.35 horas del día 2 de noviembre
de  2022  se  constituye  la  Mesa  de  Contratación,  integrada  por  las/los  Señoras/res  que  a
continuación se relacionan, de conformidad con lo previsto en artículo 5 del Decreto 39/2011, de
22  de  febrero,  por  el  que  se  establece  la  organización  administrativa  para  la  gestión  de  la
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se
regula el régimen de bienes y servicios homologados, en relación con el artículo 326 de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público  9/2017  y  con  la  Resolución  de  16  de  septiembre  de  2022,  del
Director Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se determina la composición de
la Mesa de Contratación con carácter específico del expediente referenciado.
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ÚNICO.-  APERTURA  Y  CALIFICACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  CONTENIDA  EN  SOBRE
ELECTRÓNICO  Nº  1  “DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y  DOCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDA DE
UN JUICIO DE VALOR”

Por la Presidenta se declara constituida la Mesa y abierto el acto, iniciándose éste con la lectura
del  justificante  de  presentación  de  las  ofertas,  expedido  por  la  Consejería  de  Hacienda  y
Financiación  Europea  a  través  de  SIREC-Portal  de  Licitación  Electrónica,  con  relación  a  las
empresas presentadas para licitar en la convocatoria realizada el 10 de octubre de 2022 en el
perfil del contratante de la Junta de Andalucía, por la que se anunció de licitación de la Agencia
Andaluza de la Energía, por procedimiento abierto simplificado, para la contratación del servicio
citado (CONTR 2022 444107) y que es la siguiente:

ENTIDAD Nº SOBRES FECHA
ENTRADA

HORA
ENTRADA

AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A. 1 y 2 25/10/2022 12:32:22
SERVINFORM, S.A. 1 y 2 25/10/2022 12:47:08
EY TRANSFORMA SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA, S.L. 1 y 2 25/10/2022 17:36:02

UNITED ITS, S.L. 1 y 2 25/10/2022 18:57:22

El plazo límite para la presentación de ofertas, por medios electrónicos a través de SIREC-Portal
de Licitación Electrónica finalizó a las 20:00 horas del día 25 de octubre de 2022.

En virtud del Convenio de Asistencia Jurídica suscrito el 24 de mayo de 2022, entre la Consejería
de  la  Presidencia,  Administración  Pública  e  Interior  y  la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía,  el
Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Política Industrial y Energía de la Junta de
Andalucía presta asistencia jurídica a la Agencia Andaluza de la Energía. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,
por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia, en relación con el Anexo III.C de la misma, todas las personas miembros de las mesas
de contratación deberán presentar una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI),
conforme  al  modelo establecido  en la  Instrucción 1/2022,  de 19 de mayo,  de la  Comisión
Consultiva de Contratación Pública relativa a la participación de las personas miembros de
los  órganos  colegiados  de  asistencia  a  los  órganos  de  contratación  con  ocasión  de  la
tramitación de los contratos con origen de financiación en Fondos Europeos. Todo ello como
medida de detección de posibles conflictos de intereses y al objeto de garantizar la imparcialidad
en el procedimiento de contratación pública.

En relación a lo anterior, se procede a la firma por todas las personas miembros de la mesa de
contratación, del referido DACI, incorporándose los mismos al expediente de contratación. 

-  APERTURA  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  CONTENIDA  EN  SOBRE  ELECTRÓNICO  Nº  1
“DECLARACIONES RESPONSABLES”

A  continuación,  se  procede  a  abrir  la  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  LOS  REQUISITOS
PREVIOS presentada por los licitadores.
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Una vez comprobada y valorada la documentación relativa a los REQUISITOS PREVIOS, la mesa
de contratación acuerda admitir, por haber presentado correctamente toda la documentación, a
la empresa licitante UNITED ITS S.L.

En  cuanto  a  las  empresas  AYESA  ADVANCED  TECHNOLOGIES,  S.A.,  SERVINFORM,  S.A.  y  EY
TRANSFORMA SERVICOS  DE CONSULTORÍA, S.L. se acuerda requerir subsanación por ausencia
de declaración en la que ponga de manifiesto la previsión de subcontratar los servidores o los
servicios asociados a los mismos, conforme al modelo establecido en el Anexo III-B del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE UN
JUICIO DE VALOR.

Acto  seguido  se  procede  a  la  apertura  de  la  “documentación  relativa  a  los  criterios  de
adjudicación  valorados  mediante  un  juicio  de  valor”,  de  los  licitadores,  remitiéndose  a  los
miembros de la mesa de contratación para su conocimiento,  dando traslado de la misma al
departamento técnico competente encargado de elaborar el correspondiente informe técnico, a
fin de se realice la valoración de los criterios de adjudicación cuya ponderación dependa de un
juicio  de  valor,  para  posteriormente  dar  cuenta  al  resto  de  los  miembros  de  la  Mesa  de  la
valoración efectuada.

El responsable técnico designado por la Mesa de Contratación es el Jefe de Área de Desarrollo
Digital de Sistemas de Gestión Energética.

Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión, siendo las 10:15 horas del día 2 de
noviembre de 2022.

LA SECRETARIA Vº Bº
LA PRESIDENTA 

Fdo.: Montserrat Hernández Zoido Fdo.: Elena Baena Romero

NOTA: El acta de la mesa de contratación firmada original se ha incorporado al expediente de
contratación de referencia.
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